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Durante el mes de abril, nuestro 
sindicato informó acerca de la 
disponibilidad de postulación de 
la Beca de Incentivo Profesional 
y Perfeccionamiento.   Beca que 
entrega nuestra organización y 
que tiene como objetivo premiar 
el esfuerzo personal y la 
preocupación por el 
perfeccionamiento profesional 
de las socias y socios.

Nuestro sindicato financia con 34 
UF a aquellos socios/as que 
realizaron su postulación y 
cumplieron con los requisitos 
para obtener este benéfico que 
año a año, apoya los gastos de 
estudios superiores.
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Sindicato PDP participa del primer 
Focus Group “Construyendo 
nuevas prácticas para levantar 
programa de factores protectores 
extralaborales”

Resultado de Juicio Laboral
por Becas de Excelencia
Académica

Asamblea Sindical
26 de abril

Sindicato PDP logra aprobación 
de la DT a su modificación de 
Estatutos

Saludo 1° de Mayo

Reunión Apertura
nuevos convenios

Nuestra directiva, preocupada por el bienestar físico y 
mental de nuestros supervisores/as, sostuvo un 
encuentro con la Unidad de Ventas de Pacific Club, con el 
objetivo de conocer las prestaciones de este proveedor de 
servicios Fitness, con una alta presencia en distintas 
regiones del país.

Se está avanzando en un trato preferencial a los socios y 
socias de Sindicato PDP contratando la modalidad Free 
Pass mensual, trimestral, semental o anual.

Entre los beneficios están: el uso de todas instalaciones, 
derecho de uso del plan en cualquier sucursal de país, con-
gelar hasta por 30 días la membresía (licencia médica, 
vacaciones, otro) y, pago con un valor diferenciado.

El contrato de convenio a la fecha está en revisión legal, 
esperando poder tenerlo a disposición durante las
 primeras semanas de mayo.

www.sindicatopdp.cl
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Durante el año 2021 se llevaron a 
cabo las encuestas psicosociales 
ISTAS 21 en Cerro Negro Norte y 
Puerto Guayacán con amplia 
participación de los 
trabajadores/as que componen 
ambas faenas. Ambas encuestas 
dieron cuenta de un resultado de 
riesgo psicosocial bajo, sin 
embargo, se ejecutó un focus 
group para preguntas críticas 
identificadas en la misma 
encuesta.

El resultado de este, en ambas faenas, señala que: “los trabajadores consideran que su trabajo implica un 
desgaste emocional considerable”, “falta de perfiles de cargo, para tener claridad acerca de las actividades, 
tareas y funciones”, “se observan pocas instancias de reconocimientos de trabajos” entre otros temas. En 
este caso, el equipo de ACHS presentó una propuesta de trabajo para ser implementada en ambas faenas 
como talleres de liderazgo, asegurarse que las tareas y responsabilidades estén claramente definidas en el 
perfil de cargo, informar a los trabajadores de decisiones importantes con regularidad, establecer 
procedimientos para elogiar el buen desempeño.

En esta oportunidad el Sindicato PDP señaló tener disposición para ser un activo participante de los comités 
de aplicación o CDA en todas las faenas, pues tiene asociados en todas las faenas de CMP.

Becas de Incentivo profesional y 
perfeccionamiento – Sindicato PDP

Gimnasio Pacific Fitness

Como sindicato, buscamos la forma de poder apoyar a nuestros asociados, incluso en los momentos más 
difíciles.  Hemos tomado contacto con Crematorio Mantos del Desierto (Copiapó-Caldera) para poder 
recibir una oferta preferencial en caso de tener que contar con servicios de Cremación, Repatriación y/o 
Exhumación. 

Nuestra directiva ya tiene es su poder la propuesta de contrato y espera poder tenerlo a disposición de 
nuestras bases, los primeros días del mes de mayo.

Este lunes 25 de abril, de manera virtual, se realizó el primer encuentro al que asistieron las distintas 
organizaciones sindicales del Grupo CMP.

Un Focus Group que tuvo como misión: “identificar prácticas y flujos de acción que los diferentes Roles de CMP 
tienen, conocen y o visualizan frente al riesgo laboral por la ausencia de Factores Protectores 
Extralaborales”.

Crematorio Mantos del
Desierto
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Como resultado de la acción legal interpuesta por nuestra 
organización sindical en contra de la compañía por las 
becas ganadas e implementadas en nuestra última 
negociación colectiva, este 23 de abril el tribunal laboral 
falló a nuestro favor.  Lo que nos permitirá entregar 3 becas 
a hijos de nuestros socios o socias.

La compañía podría impugnar el fallo, en cuyo caso, debe 
ser la Corte de Apelaciones de La Serena quien se 
pronuncie, en definitiva.

Este jueves 28 de abril, la Dirección del Trabajo 
de la Serena, entregó a nuestro Tesorero, 
Roberto López, el acta que certifica la 
modificación de estatutos solicitada por la 
organización sindical.

Un verdadero logro para la historia de nuestro 
sindicato, que permitirá modernizar la 
regulación interna, además de poner a 
nuestra organización acorde las normas 
legales actuales, fue la opinión que destaca 
nuestro directorio.  Esto, no solo facilita la 
gestión de nuestros dirigentes, además, 
permite dar una mayor transparencia ante 
nuestros socios y socias de la conducción de 
los recursos y patrimonio de todos.

El martes 26 de abril, se realizó nuestra Asamblea 
de socios/as, en donde la directiva pudo exponer 
en profundidad los siguientes temas:

• Resultado de demanda interpretativa de beca 
excelencia académica. 

 Se dio cuenta del fallo positivo a nuestro 
 sindicato.  El tribunal juzgó a nuestro favor  
 la demanda interpuesta por nuestro 
 sindicato el 05/10/2021.

• Beneficio asignación salud mental.
 
 Se explica la operatividad del convenio y el detalle de los montos asignados.

• Beneficio de asignación en caso de fallecimiento de socio(a) 

 Se explica la operatividad del convenio y el detalle de los montos asignados.

• Resultados Incentivos de gestión anual según cláusula de transición de objetivos 

 Se explica y analiza los comparativos, según lo establecido en el Contrato de Convenio Colectivo. 
 “En caso de resultar mayor el cálculo de suma de los antiguos incentivos, la empresa compensará las  
 diferencias que correspondan en forma individual a cada trabajadora o trabajador”.
 
• Resultado trimestral ene-mar 2022 .


